RES. 1973/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 8 DE JUNIO DE 2016
(E. E. Nº2015-17-1-0003049, Ent. N°2434/16)
VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública                 Nº 293733/1, convocada para la realización de remociones y reposiciones en pavimentos de hormigón en varias calles de Montevideo;
RESULTANDO:1) que por Resolución del Intendente, de fecha 06/05/2015, se dispuso la adjudicación a  GRINOR S.A. por  un monto total de $ 21:458.455 más impuestos y 15% de imprevistos  Monto imponible estimado $ 4:010.948 más imprevistos, por lo que las leyes sociales tendrán un costo máximo de $ 3:265.713,80, ascendiendo la erogación total a                              $ 33:371.926,15 adjudicando el llamado en la forma  sugerida  por la Comisión Asesora;

2) que este Tribunal en Sesión de fecha 03/06/2015, acordó intervenir el gasto; 

3) que en la oportunidad, previa conformidad de la firma adjudicataria, el Intendente mediante Resolución Nº 1916/16 de fecha 05/05/2016, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 74 del T.O.C.A.F. dispuso ampliar en un 100 %  la licitación de referencia adjudicada a la firma Grinor S.A., por un monto total de $ 33:371.926 imprevistos, Leyes Sociales, e I.V.A. incluidos;     

4) que consta información contable de la que surge que el gasto fue imputado con cargo a la Actividad  517000101 Derivado 387000;
CONSIDERANDO: que el procedimiento de ampliación se ajusta a lo dispuesto por el Artículo 74 del T.O.C.A.F.;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto `por el Artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

2) Intervenir el gasto;

3) Devolver las actuaciones.

CLC

PAGE  

